
iNúm. 159, Martes 5 de Octubre de 1858. Diez ouartes.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos, 

admiten suscriciones en la calle Mayor mim.* 75 junio á Santa Cruz.
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Precie ¿e suscricion.—^n Zaragoza llevado Á domicilio, 

un mes 10 rs. tres 28. Fuero, franco depoite, un mes 4 i rs. tres 40.

a r t íc u l o d r o f ic io .

G0B5ERM)
DE LA PROVINCIA DK ZARAGOZA.

Nc m . 1450.
Circular número 970.

En la Gaceta de Madrid número 
^74 correspondiente al día i ? de 
Octubre, se halla inserto lo si- 
uiiienle.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

BE A LES DECRETOS.

Debiendo procederse á elecciones ge
nerales para Diputadas á Corles el día 
31 de Octubre próximo venidero, 
con arreglo á lo dispuesto en mi Real 
decreto de 20 da este mes, y atendien
do á las razones que Me ha expuesto 
el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministro-», Vengo en decretar lo si- 
guii nte:

Artículo únic). La renovación de 
los Ayuntamientos en lodos los pue
blos de la Pinínsu'aé Islas adyacen
tes, á «jue se reiiere el arl. 7/ déla 
ley, se verificará el Domingo 7 de 
Noviembre u mediato.

Dado en Palacio á 30 de Setiem
bre de 1858. = Está lubricado de la 
Real mano. —El .Ministro de la Go- 
bernacion, José de Posada Herrera.

' engo en admitir la dimisión que 
Me ha presentado D. Gabino Tejado 
del cargo de Oficial de la clase de se
gundos del Ministerio de la G berra- 
cion, declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le correspon- 
,ja; y en suprimir la plaza que en 
consecuencia do esta resolución que- 
Jí‘ vacante.

Dado en Palacio, etc.

MINISTERIO d e GRAC1X y  JUSTICIA.

Circular.
Habiendo maniatado el Ministerio 

de Fomento que el Cueipo de Inge
nieros de Minas consta ya del perso
nal suficiente para po ler practicar las 
diligencias y reconocimientus pericia
les que en los ju cios y negocios so
bre el ramo de minas sean necesarios; 
y considerando que, tanto por la cons- 
lilucion é Indole de este cuerpo, co
mo por las mayores seguridades del 
acierto que ofrece, es conveniente á 
la administración de justicia que se 
le encomiende este semejo con pre
ferencia á lis simples Agrimensores, 
la Reina fq. D g.), de cunfirmida i 
con lo propuesto p -r dicho .Ministe
rio de Femento, su ha servido resol
ver que los Tribunales y Juzgados or
dinarios encarguen siempre á indivi
duos del Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas los reconocimienlos y cua'esjuie— 
ra otras diligencias que sea necesario 
practicar en los negocios civiles y cri
minales que les compelen, ccn arre
glo al arl. 35 (h la ley vigente de 
Minas de ll de Abril de 1819.

Do Real orden lo digo á V.  
para su cumplimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V ...mu
chos años Madrid 28 de Setiembre 
de 1838. = Fernandez Negrele —Se
ñor Regente de la Audiencia de....

--------------- -------------- -

Negociado ir calar.

A fin de evitar los perjuicios que 
sufre la buena administración de jus- 
licia con el abuso en la concesión de 
licencias, la Reina (q. D. g.) se ha 
ha servido disponer, que por ahora 
y hasta nueva orden no se conceda 
ninguna sino por esto Ministerio en 
caso grave y extraordinario, y que 
adopte V .. las disposiciones nece
sarias á fin de que lodos sus subor
dinados que la hayan obtenido hasta 
la fecha, Real ó em eedida por V. ., 
vuelvan al desempeño desús respec
tivos cargos en id término de 15 días.

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, lo digo á V.... para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V.. muchos a ños Madrid 
29 de Setiembre de 4 858. —El Sub
secretario, José Lorenzo Figueroa.= 
Sres. Presidente y Fiscal del Tribu

nal Supremo de Justicia y Regentes 
y Fiscales de las Audiencias.

La Reina fq. D. g.), par Real de
creto de 16 «le Julio pr eximo pa
sado, ha tenido á bien nombrar al 
Exorno. Sr. D. Manuel García Gil, 
Obispo de Badajoz, para la Iglesia y 
Arzobispado de Zaragoza, vacante por 
failecimieolo de D. Manuel Gómez do 
las Rivas Asimismo, por Real decre
to de 15 de Ago-lo anterior, se ha 
dignado nombrar á I). Fernando Ar- 
güelles y Miranda, Canónigo magis
tral de la Santa Iglesia de Ovnd*, 
para la Iglesia y Obispado de Ast a- 
ga, vacante por fallecimiento de don 
Benito Forcelledo,

Y habiendo los dos aceptados los 
respectivos nombramientos, se están 
practicando las diligencias necesarias 
para hacer su presentación á ¡a Sania 
Sede.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza 3 de 
Octubre fie 1858. —Ignacio Menúes 
de Vigo.

Nó m 1151
Circular número 971

La Gaceta de Madrid número 
275 perteneciente al 2 de Octubre, 
se halla inserto lo siguiente;

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Y DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

De. conformidad con lo que Me ha 
expuesto mi Ministro de la Guerra y 
de U tramar, Vengo cu decretar lo 
sigtlie^te•

Artículo l.’ Se crea una nueva 
S ccion en !a Dirección genera! de 
Ultramar para el itespaclm de h,s ne
gocios do t¡t.e mía Península conoce 
el Ministerio de Fomento.

Arl. 2/ De las seis plazas de Je
fes de Sección resullantes de la plan
ta actual, y de la creación consigna
da en el precedente artículo, estarán 
dotadas dos con 35 000 rs. desuel

do anual, dos con 32.000 y dos con 
30 000.

Arl. 3.e So fija en siete el número 
de los Oficiales que han de servir en 
la espresada Dirección , clasificado» 
en la forma siguiente: dos primeros 
con 24.000 rs. de sueldo anual: dos 
segundos con 22.000 v tres terceros 
con ^0.000.

Arl. 4? Cualquiera alteración 
que hubiere do hacerse en la actual 
plantilla de Auxiliares y dependientes 
ó en sus respeclivas dotaciones , so 
determinará oportunamente de Real 
orden, y siempre dentro del crédih 
abierto aclualmenle á la Dirección ge
neral do ülliamar.

Dado en Palacio á 30 de Setiembre 
de 1858. —Está rubricado de la Real 
mano —El Ministro do la Guerra y 
do Ultramar, Leopolda O-Donnell.

Vengo cu confirmar en los empleos 
de Jefes do Sección de la Dirección 
general de Ultramar, que actualmen
te desempeñan, áD. Isidro Wall, don 
Gabriel Enriqut-z Vahíos, D. Rafael 
Escriche, D. Fernando de Vida y don 
Garlos Calaisn, y en nombrar para 
la plaza de igual clase, creada por 
mi Real decreto de osla fecha, á don 
Luis do Aiévalo y Gener, Oficial pri
mero primero do la expresada Di
rección.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en confirmar en los destinos 
de Oficiales de la Dirección general 
de Ultramar, que aclualmenle desem
peñan, á D. Juan Sluike y Llore!, don 
Eusebio Cortázar, I). Valentín Váz
quez Curie!, D. Manuel Capalleja, 
D. Fernando B mlallo , y D Juan 
Sánchez do Toledo, debiendo ocupir 
por el orden en que quedan expresa- 
nos, las plazas de primeros, segun
dos y terceros, designadas en mi 
Real decreto de esta Leba, y en nom
brar para la varante que resultado 
la última clase á D. A ejxndro Sheo 
y Saavedra, Auxiliar primero do la 
de primeros en la misma Dirección.

Dado en Palacio, ole.
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Por Real orden de 30 de Setiembre 
se ha servido S, M. mandar que la 
plantilla de Auxiliares de la Dirección 
general de Ultramar conste de un pri
mero con 16000 rs. de sueldo anual; 
dos segundos con 1 4.000 cada uno; 
trcslerceros con 12.000; cuatro cuar
tos con 10.000 , y cinco quintos 
con 8.000; aumentándose una pla
za de escribiente deja clase de quintos 
con 4.000 rs. anuales do sueldo, y 
otra de ordenanza con igual dotación.

Por otra Real orden deja mi?ma 
fecha, se ha servid > nombrar S. M. 
á D. Viclor Arias Usía, piimer aux - ¡ 
liar que ora da la ciase de 'piiulis I 
de la misma Direccim, parala p'aza I 
de cuarto de la cíase de cuarto-, y 
á D..Francisco de Paula Beramendi. 
agregado dip'o nátic > supernumerario 
al Ministerio de Esta lo, y I). José An- 
linio Luaces, ¡Oficial cesante de la 
Administración de Hacienda pública 
de Orense. para las de Auxiliares 
cuarto y quinto respectivamente de 
laclase de qumíoé.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico Oficial para co
nocimiento fiel público.=^arago- 

de Octubre de 18dS.==lg- 
nacio Méndez de Vigo.

Níím . H32.

Cirfular número 07-2.

En la Gacela de Madrid níunero 
273 correspondiente al 39 de S-'hem- 
bre, se halla inserto lo siguiente:

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
ESTANCABAS.

Por Real órden fecha 21 del actual 
se ha servido S. M la Reina íQ. D. G.) 
aprobar el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales la
Hacienda pública subasta el se cicw de 
c ni lucciones marranas de sil en la 
Península c islas /¿aleares.

OBJETO Y DURACION DEL CONTRATO.

1 .a L - Hacienda pública contrata el 
servicio de conducciones de sal desde 
los punios de surtido á los alfolíes y 
depósitos m íntimos de la Península é 
Islas Baleares. Éntiéaaense por puntos de 
surtido las fábricas, los depósitos y cual
quiera alfoli-depó'ilo ó a'foü-simpie que 
la Dirección señale por conveniencia del 
servicio. .

2 .a La contrata empezará á tener 
efecto el día 1." de Enero de 1879, y 
con-luirá en 31 de Diciembre de 1862.

DEBERES DEL CONTRATISTA.

3 .a El contratista se obliga á con
ducir á cada uno de los puntos de ex- 
pendicion 6 de depósito que la Direc
ción gen'ral de Rentas Estancadas le 
señale, el número de quintales castella- 
nes de sal que al efecto le consigne la 
misma en cualquiera época del año.

4 a La Dirección general de Rentas 
estancadas podrá, por conveniencia del 
servicio, variar en todo ó en paítelas 
consignaciones que hiciere conforme á 
lo preceptuado en la condición anterior; 
y el coutr ilista no ten Irá derecho á in- 
d innizacioa ni resarcimiento de perjui- 
< ios por ésta causa, con cuyo nw ivu 1c 
a i má con lo dias de anticipa ion al 

en que las variaciones deban causar 
efecto. , •

5 .a Formarán parte de este servicio 
de conducciones marítimas, y serán de 
cuenta del contratista todos los gastos 
que causen la conducción y trasbordo de 
sal desde las eras de cargadas ó alma
cenes hasta los buques, así como los que 
ocurran en la descarga y conducción de 
la sal hasta dejarla entrojada en los al
macenes destinados al efecto, y los de
rechos de navegación que se exigen ó 
puedan exigirse en lo sucesivo á los 
buques conductores de sal, sea cual fuere 
su importancia.

Es obligación del contratista, ademas 
el c mducir, embarcar y trasbordar por 
su c -uta la sal á los L-uqu s que hacen 
la exportación para el extranjero de 
cualquiera dé las fábricas nacionales.

6 .4 Las remesas deberá empezarlas 
con oportunidad; pero si no lo hiciere, 
y por esta causa resultaren fallís de 
surtido, será responsable el contratista 
de todas las consecuencias que se ori
ginen de ellas.

7.a Tendrá siempre en alfolíes y de
pósitos el repuesto pumiuenlc de sal 
que á cada uno se designa en la adjunta 
nota; v cuando faltase al ca up imienlo 
de esta condición, los Adm ni tradores 
principales do Rentas Entin adas ó los 
suba.t rnos, avisarán á los Gobarnado- 
r-s ó á la Dirección, según ¡a urgen- 
c a d-i caso, cu enes, mandarán hacer 
rem.’S iS desde lai fábricas, ó d-unos á 
ol us alfolíes ó d pósitos hasta comple
tar la indicada existencia permanente y 
asegurar el surtido para consumidores, 
quedando el contratista obligado á pagar 
el sobiepr cm d - ti‘tes y gastos que. cau
se su falla, vá ejoner inaiediataineute 
en los ai uac\e. qVe socorran la sal de 
ellos ext aida parí los socorridos. Cuan
do ¡ei pie iso poner en práctica lo pre- 
cepíuado en esta condición, se celebra
ran ios aju les da líeles y demás ope- 
h ic íju -'S por los f .nciona ios de la Ha
cienda á presencia de un' Escribano y 
previa citación del répresénlanle del con- 
tmlisla, le ant adose acta leslimoniada 
por cada caso, que seiviiá da cargo 
para el ivi t -g o que deberá hacer el 
coniratislá y que se le d sconlara en el 
primer pago q ¡e deba ha*é¡sele, bien 
sea en ia p;u incia donde. haya la Lila 
ó en cual ¡ama otra, si en ia prim ra 
nu hubiese er dúo sufi ienle á su favor, 
asi como los dem is gastos que en lodos 
coi ceptos originen estos incidentes.

8 4 Si los ajusl s de fletes y demás 
gastos fu -sen á precios n,as bajos q ic 
el'dc la contraía no tendrá derecho el 
coiilralisla á per< ibir las diferencias.

9 .* Ta.i.pocj tendrá derecho á re
clamar p rjukios por ningún concepto 
sobr - a -cid - otes que puedan oeurrir du
rante su contrato, pm q ie lo hace á suerte 
v ven'.ur ). Sé e?.c-pLian ú ncamente los 
njutrírgics y averias gruesas plenamente 
jus'.itic.idas por los medios y con las 
furniaIidades que eslábl ’ce el Codigo de 
Come.cío, si bien en este caso responde 
de la pa te que segnn el fallo de los 
T.ib.males coi re-ponde en el siniestro 
á ios Capitanes, Patrones ó navieros.

1:). En las jusliQcacionés de nau
fragios y averias gruesas habrá de in- 
l-i-enir's; mpre el Pro uolor fiscal; y 
si no le hubieip, el funcionario que tenga 
la representación de la Hacienda en el 
punto en que • deban practicarse, que 
será siempre el mas inmediato al de la 
ocurrencia.

11. Si al finalizar el contrato resul
tasen algunas cantidades, de sal, pen
dí mi.s de remesa á cualquier alfolí ó 
depósito pur resto de sus respectivas 
consignaciones, el contratista quedará 
obligado á trasportarlas al precio de su 

después del aviso á los indieados fan 
cionarios de la Hacienda y de acuerdo 
con ellos, los Capitanes presentarán 
otro buque que puesto á su costado re
ciba el lodo ó parte de la carga que sea 
preciso alijar para reparar aquella, cuya 
buque permanecerá como el conductor 
separado de los demas que hubiere c q  
el puerto y con sobrecargos del resguardo 
ó de agentes de confianza de la Auto
ridad local donde no le hubiere, hasta 
que reparada la avería vuelva la sal al 
expresado buque conductor; porque se 
prohíbe absolutamente su desembarco 
fuera del punto de su destino.

21. El contratista deberá encargar 
á los Capitanes el cumplimiento de las 
disposiciones anteriores; advirtiéndoles 
que si dejaran de cumplir alguna, no 
volverá é facilitárseles carga en nin
guna salina ni depósito; en el concepto 
de que, ni la arribada, ni la averia, 
servirán de escusa á él mismo para de
jar de ser responsable de todas las con
secuencias y perjuicios que produzca el 
retraso con que verifique el surtido í 
los depósitos y alfolíes.

22. Quedará en libertad de traspor
tar el mayor número de quintales que 
pueda conducir por cuenta de los pe
didos que haga la Dirección general de 
R mi tas estancadas, siempre que lo per
mita la cabida de los almacenes que la 
Administración tenga para este serví. 
ció; pero si llegase el caso de llevar 
mas de la que estos puedan contener, 
será de cuenta y cargo del conlratista 
el proporcionar uno á propósito en que 
tenerla, por el tiempo que fuese nece
sario, asi como los demás gastos que 
esto pudiera ocasiora”.

23. Al presentar buquescondu lores 
para la carga en los puntos de surtido, 
el conlratista ó su representante en ellos 
entregará á los respectivos Administra
dores un conocimiento por triplicado, 
sin enmiendas ni raspaduras y con nu
meración correlativa, en cada fábiíca, 
que esprese el nombre del Capitán con
ductor, el del buque que mande, la ma
trícula á que corresponda, su imporle 
en toneladas españolas, el alfolí á 
va destinada la remesa, el numero de 
quintales de que se componga, el es- 

i lado en que reciba el género, y ,pul 
| último, la obligación de ponerlo en d 

punto d" su destino, sin adulterar, en
juto y 1 mp o, como saldrá de las fá
bricas y los depósitos en el p a .o p:e 
fijado en la guia, y los Adminisliado
res no permitirán la salida del buqW 

■ In sta d spues de cumplidos estos re
quisitos. .

De los lies ejomplarps del con \ 
‘ miento de que se líala en el párrafo 

I anterior, les Administradores de los pn”' । tos de surtido se reservarán uno cu®0 
justificante en cualquier caso de lodo5 
y cada uno de los pormenores que debe 

I comprender; remitirán otro, por el cor
- reo mas inmediato al día en que salJ 
I la remesa, al Adminislrador del alfolí0 

depósito adonde esta fuere destinada-1 
, fin de que se tenga presente al recibir
- la sal, y enviarán el ejemplar restañé 
- directa c inmediatamente á la DircccK® 
; general de Rentas estancadas, para qül 
, obre en la misma los efectos correspo0'
, dientes. .
, 24. En las guias que acompañen
- cada remesa llevará marcado el lie®!^ 
- denlro del cual, fuera de un lemp°ra 
- justificado ú arribada inevitable 
- averia, deberán hacer la entrega de 
> sal en los puntos de su destino. En° 
■ caso, si no justifica plenamente su 
i culpabilidad en el retraso, perderá 
r mitad de los fletes, sin perjuicio de 

demás consecuencias que origine 1 
, este motivo.

contrata, si fuere conveniente al Estado, ( 
ó á dejarlas sin efecto si la Dirección ( 
las considera innecesarias para la segu- < 
rid d del surtido. . <

12. Las conducciones se verificarán < 
precisamente debajo de cubierta y en 
pabellón español.

Queda la Dirección general de Ren
tas estancadas en libertad de disponer, 
cuando lo juzgue conveniente á los in
tereses de la Hacienda, qué se cierren 
y sellen las escotillas de los buques 
conductores.

13. El contratista tendrá un ropre- 
seniante ó comisionado, competentemen
te autorizado por él, en cada uno de los 
puntos en que haya de recibir y entre
gar sales por efecto de su contrata.

14. Los Capitanes de los buques 
conductores recibirán en las fábricas, 
depósitos ó aliolíes ia sai que deban 
trasportar, p -sada fielmente; y firmados 
que sean los documentos de resguardo y 
los demas pro isos y convenientes al caso, 
se harán a la vela é irán directamente 
al puerto de su destino, fondeando en 
él sin acercarse á las demas embarca
ciones, hasta dar aviso á la Adminis
tración de su llegada y recibir á bordo 
el sobrecargo del Resguardo.

Se exceptúan únicamente de este caso 
aquellos en que el temporal, avería ú 
otra causa trascendental y justificada lo 
impidiese.

15. Admitidos que sean á libre plá
tica, harán los Capitanes fiel entrega de 
la sal al Administrador del alfolí ó de
pósito en los términos prescritos en la 
condición 5.a

16. La sal se entregará limpia y en 
el estado natural que salga de las fá
bricas, depósitos ó alfolíes; y para su 
comprobación presentarán los Capitanes 
un escandallo, que recibirán de los Ad
ministradores de aquellos eslablecimien- 
t s en la forma que la Dirección de- 
I rmine, bien sea en saco, lata, caja ó 
medio que consideie mas conveniente; 
y si los empleados que deban recibirla 
la hallasen sobrecargada de humedad, 
adulterada ó de cualquiera manera de
fectuosa, hírán que s - deposite por cuenta 
y con intervención del contratista, hasta 
que se halle en estado de ser admitida, 
si e¡ defecto procediese solo de hume- । 
dad. ó se acuérde por la Dirección lo | 
que corresponde, si tuviese otro origen 
o causa.

17. La Hacienda no pagará el porte . 
de las sales que en las remesas exce- 
d n de la cantidad guiada, y aquellas 
ingresarán en los almacenes, extendién
dose acta y reuniéndose la Junta adini- 
nislraliva para que dicte el fallo que 
corresponda á la defraudación de esta ' 
das-1, con arreglo al párrafo quinto del 
arl. 19 del Real decreto de 20 de Junio 
de 1852.

18. Cuando los Capitanes ó Patro
nes conductores presenten menos sal 
que la que exprese la guia, el contra- 
l'sta satisfará las fallas q te resulten al 
doble precio del de estanco.

19. En el caso de arribada forzosa, 
que deberá evitarse lo posible y justi- 
ñ :ar después su necesidad, estarán obli
gados á dar aviso inmediatamente á los 
Administradores de depósitos ó alfolies, 
ó al Alcalde del punto adonde arriben, 
si no hubiere empleado de la Hacienda, 
así como al mis caracterizado de. Ma
rina que allí existiese.; haciendo 1a de
claración motivada del arribo, con arre
glo á lo que dispone el Código de. Co
mercio, y pasando copia d¿ ella dentro 
de las primeras 24 horas á los expre
sados empleados, para que en su vista 
pueda la Administración después ado piar 
las disposiciones que la convengan.

29. Si la arribada fuese por averia,
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1$. Quedarle obligado el c ontratisla 

á entregar las correspondientes tornagias 
en los pontos de partida de las sales en 
el plazo de 13 dias, á contar desde el 
siguiente al en que se verifique la en
trega en alfolies ó depósitos; pero si tras
curriese el periodo de conducción con
cedido en la guia, que se regulará siem
pre por el que en término medio se co
nozca en viajes bonancibles, y á mas el 
señalado para la entrega de la tornaguía, 
ge comprenderá que la sal no ha llegado 
á su destino, y el contratista satisfará 
inmediatamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia respec
tiva, y al doble precio que el de es
tanco, el importe de la remesa que la 
falle, al menos que no hubiese prévia- 
menle acreditado hallarse detenida en 
alíiun punto por temporal ó averia jus
tificados. •

26. Si por cualquiera causa o pre
texto el contratista hiciera abandono del 
servicio, la Administración lo verificará 
por su cuenta, disponiendo los ajustes 
en la forma que indica la condición 7.a 
hasta un mes después de otorgar nuevo 
contrato; quedando responsable al pago 
de los sobreprecios de las remesas que 
que se hagan por su cuenta y de la di
ferencia de más que resulte entre su 
contrata y la nueva estipulación por lodo 
el Ijempo que aquella habría durado, 
cubriéndose esta responsabilidad con su 
fianza y la cantidad que en venta pro
duzcan los bienes que se le embargarán 
según lo prescrito en el articulo 19 de 
la Real Instrucción de 16 de Setiembre 
de 1852; pero si el precio obtenido en 
la nueva licitación fuere menor se le 
devolverá la fianza, después de hecha la 
liquidación de s i séi vicio y cubiertas 
que sean las demas responsabilidades 
que les iesullen.

27. Las cuestiones que se suscita
ren sobre cumplimie ito de este contrato, 
porque el contratista no se conforme con 
las disposiciones administrativas que se 
dicl ’D, se resolverán por la via conten
cioso -adminisLaliva, con arreglo á lo 
dispuesto en el arl. 2.u del Real decreto 
té 27 de Febrero de 1852; pero ni por 
este ni por otro motivo podrá interrum
pir el servicio de trasportes que con
trata. •

28. El interesado en cuyo favor 
quede el servicio depositará la fianza, 
y otorgará la esc it ira pública dentro 
de los ocho días siguientes al en que 
se le comunique la definitiva adjudica
ción del remat', obligándose á cumplir 
con todas las condiciones de este pliego 
y á responder de cualquiera falla de lo 
estipulado, al tenor de lo prevenido en 
el art. 2.° de la Real Instrucción de 15 
de Setiembre de 1852. Si asi no lo hi
ciere, perderá la cantidad depositada 
para optar á la subasta, y teniéndose 
por rescindido el contrato, se sacará otra 
vez á pública licitación, á perjuicio suyo 
según lo prescriben el arl. 5.* d.d Real 
decreto precitado.

Los gastos que originen la escritura 
pública y sus cuatro copias serán de 
cuenta del contratista.

29. Para los efectos de este contrato 
se entiende renunciado desde luego lodo 
privilegio ó fuero, incluso el d> extran
jería.

FIANZA.

30. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio que 
contrata con 800.000 rs. en metálico 
ó su equivalencia en cualquiera clase de 
valores de la Deuda pública, con ínte
res admisible para este objeto, obligando 
ademas sus bienes y rentas habidos y 
por haber. 

La indicada cantidad en metálico ó I tos

papel quedara en la Caja general de 
Depósitos, y no podrá disponer de ella 
el contratista hasta la finalización del 
contrato. Para la devolución será pre- 
eisa comunicación de la Dirección ge
neral de Rentas estancadas á la men
cionada Caja.

OBLIGACIOXES DE LA HACIENDA.

31. Las operaciones de entrega y 
recibo de sal en los almacenes de la 
Hacienda se verificarán sol á sol in- 
excusablemenL?.

32. Los pedidos ó consignacioues 
generales se harán en el mes de Oc
tubre de cada año para el servicio del 
siguiente, escepto en el primero de con
trata, que se verificará tan pronto co
mo se otorgue la escritura de subasta

33. La Hacienda satisfará al con
tratista por cada quintal de sal que tras
porte el precio que resulte en la ad- 
judicacioa, debiéndose verificar el pago 
en los puntos de descarga á los ocho 
dias siguientes al en que los Capita
nes verifiquen definitivamente la 'cabal 
y buena entrega do los cargamentos; 
pero si no hubiese fondos disponibles 
en dichos puntos,' se hará el pago en 
la capital de la provincia á que corres
ponda al mes de la espresada entrega.

3i Vencido dicho último plazo sin 
que los pagos se hagan, tendrá derecho 
el contratista á un interés anual de 6 
por 1: 0 de las cantidades en que se 
halle en d 'scubierto, siempre que hu
biese reclamado y gestionado el pago 
an'e el Gub mador de la respectiva 
provincia . .

Podrá el contmtisla exigir la resci
sión de su contrato si los pagos sufrie
sen tres meses de demora, y la canti
dad que se le adeudare en lodo este 
plazo excediera de 200.000 rs., cons
tando la redamación de su abono en 
la Dirección gmeral de Rentas estan
cadas.

35 La Administración de fábricas, 
depósitos y alfolies sobre que se hagan 
consignaciones, facilitarán al contrarisla 
cuantas noticias d see para conocer el 
estado del servicio de que se encarga.

REGLAS PARI LA SUBASTA.

Primera. La subasta se verificará 
el dia 3 de Noviembre próximo en la 
Dirección general de Rentas estancadas. 
Presidirá el acto dDielor general, 
aso dado del segundo Jefe de la misma 
y de uno de los co-Asesores de la Ase
soría general del Ministerio de Haciend , 
con asistencia del Escribano mayor del 
Juzgado esp c al de la provine a.

Segunda. La contrata se hará á vir
tud de licitación pública y solemne, fi
jándose, para conocimiento de todos, 
los anuncios oportun )s en la Gaceta y 
Bolr.'ines o'l iales de las provincias.

Tercera. En dicho dia 3 de No
viembre. desde h una á una y media 
de la larde, se r cibirán por el Direc
tor general, en presencia de ¡as per
sonas que componen la Junta, los plie
gos cerrados que presenten los Imita
dores, en cuyo sobre se espresará el 
nombre de la persona por quien se ha
lle. inscrita la proposición. Estos plie
gos se numerarán por el orden en que 
se presenten. Para que el pliego pueda 
ser admitido ha de presentar previa
mente cada Imitador certificación de la 
Caja de Depósitos; espresiva de haber 
entregado en la misma la cantidad de 
400 090 rs. en metálico ó sus equiva
lentes á los tipos est iblecidos en la cla
se de v; lores admisibles para este ob
jeto.

También acreditará con los documen- 
correspondienles que con tres meses 

de anticipaeion á la fecha de la subastas 
paga alguna cuota por contribución ter
ritorial, é industrial. Si fuese extran
jero ó español de las provincias de Ul
tramar, presentará declaración en de
bida forma, suscrita por quien reuna 
las circunstancias espresadas, que se 
obligue á garantir con sus bienes la pro
posición que hiciere el licilador que ca
rezca de aquellos. Sin estos requisitos 
no será admitida ninguna proposición. 
Dada que sea la una y media, se anun
ciará que queda cerrado el acto de la 
admisión de pliegos y documentos.

Cuarta. 1 im-diatamente se procede
rá á la apertura de los pliegos por el 
órd m de su numeración. Estos se lee
rán en allí voz, tomando nota de su 
contenido el actuario de lasubistx. En 
seguida se abrirá el pliego en donde 
conste el precio máximo fijado por el 
Ministro de Hacienda para la conduc
ción de cadi qiintal de sal, admitién
dose en su virt id la postura mas ven
tajosa. Si entre las proposicio íes mas 
benefi losas hubiere dos o mas iguales 
se adnilirán pujas á la llana á los 
firmantes de las mismas por el espacio 
de un cuarto de hora, ea que terminará 
el acto

Quinta El bnhdor qu - mas benefi
cie el precio en la proposición hecha en 
el pliego, ó en el caso expresado anle- 
ri’rme'ite en la puja se considerará como 
rematan!) del servicio.

Sexti. limbo asi, se cl’vará al Go
bierna el expediente original, coasui'an- 
do su aprobación, con la cual se adjudi
cará definitivamente el remate.

Modelo de proposición qne Ivi de con
tener el pliego q i?, se menciona en la re
gla; tercera para la subasta.

Séptima. D. N... vecino d'V-.y 
que reune cuantas circunstancias exige 
la ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la Ga- 
ce a del Gobierno núm...... y en el Bo7 
lel.n oficial de la provincia núm.... y 
fechas..... y de cuntas condiciones y 
requisitos se previenen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación d 4 ser
vicio de conducciones marítimas de sal 
c i la península é Islas Baleares, se com- 
promple á conducir cada quintal de este 
articulo, bajo las condicio íes expresa
das, al precio de....... rs. y .... cénts.

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 27 de Setiembre de. 1858.— 
El Director general, Fernando Zappino.* 

^ota d-e los quinta’e de sal q-w amo 
existencia permanente debe haber cons- 
lant-mente en alfolies y depósitos, segm 
se previene en la condicmn séptima del 
p legó que ha de servir para la con- 
Y ata de trasportes marítimos de dicha 
especie. ,

DEPÓSITOS Y ALFOLÍES. Quintales 
de sal

Provincia de Ah'ontr.
Alicante (aTo'i-d *pó<itoi) 
Dmia.

6.000
1.800

Altea. . 1.200
Yillaj oyosa . 1.000

Provine a iL Almeiia.
Almería. Í.000
Garrucha í 000
Adra. 1.500
Cabo de Ge la. 500
Balerma. 150
Carboneras. . 150

P. avincia de Parcelona
Barcelona. 17 000
Mataró. 5,000
Vilíanueva. 3.000

Provincia de Cádiz.

Cádiz.
Conil .

300
200

Tejer. too
Tarifa. 300
Algeciras. 100
Ceuta. • • 300
San Roque. 400
Puerto Real. 200
Puerto de Santa María. 700
Rota. 300
Chiclana. 250
Jerez. 2.000

Provincia de Castellón.
Castellón. 6.000
Vinaroz, (alfolí-depósito). 6.000

Provincia de La Coruña.
Coruña. 8.000
Batanzo» (alfolí-depósito.) 20.000
Puente denme. ‘ , 2.500
Ares. 1.700
Ferrol. 2.700
Cedeira. 800
Santa .Marta. 300
Birquero. 1.000
Padrón (alfolí-depósito.) 10.000
No ya 2.000
Puebla. • 4.000
Muros. 3.000
Corcubion. 3.000
Camai i ñas. 1.000
Lago. " 2.500

Provincia de Gerona.
La Escala (alfolí—depósito.) 2.000
San Feliu de Guisols (alfolí-de

pósito. 4.000
Blanes. 1.5O0

Provincia de Granada.
Motril. 1.000
La Rápita. 609
Almuñecar 600
Castell de Ferro. 300
Salobreña. 300

Provincia de Huelva.
Ayamonle. 3^000
Isla Cristiana. 8.000

Provincia de Lugo.
Rivadeo (alfolí-depósito). 6.000
Yicero. 5.000

Provincia de Málaga.
Málaga (alfolí-depósito). 6.000
Eslepona. 1.000
Torre .del Mar. 1.000
Fuengirola. 300
Marbella. 500
Nerja. 300

Provincia de Murcia

Cari agena. 1.000
Mazar ron. 700
Aguilas. 800

Provincia de Oviedo
Gijon (alfolí-depósito). 10.000
Castropol. 600
Luarcar. 3.000
San Esteban. 700
Aviles. 1.000
Villaviciosa. 1.500
Rivadesella. 800
Llanos. 630

Provincia de Pontevedra.
Pontevedra (alfolí-depósito. 12.900
Cangas. 1.900
Cambados. 2.009
Marín. 4.000
Redondela. 1.500
Vigo. 3.500
Viliagarcía. 3.000
Tuy (alfolí-depósito.) 500
Bayona. 1.000
Guardia. 200
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Provineia (U Santander.

Santander. 10.000
Castrourdiales. 800
Torrelavega. 800
Laredo. 800
Santoña. 300

Provincia de Sevilla.
Sevilla (alfolí-depósito ) 30.000

Provincia de Tarragona.
Tarragona (alfolí-depósito. 5.000
Torlosa. 5 500
Flix. 1 500

Provincia de YaUn^la.
Valencia (alfolí depósito.) 8 000
Murviedro (id. id.) 3 000
tullera. 1.0 00
Gandía. 1.200

Provincia de las Islas Baleares.
Palma (alfolí-depósito). i.000
Mahon. • ¿00

En los alfolíes ó depósitos que ten
gan consignaciones sobre distintas fá
bricas ó depósitos, la existencia arri
ba indicada guardará proporción con la 
parle de aquellas correspondiente á cada 
uno de dichos eslablcimienlos.

Madrid 27 de Setiembre de 1858.
—Zappino,

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
publico. Zaragoza 3 de Octubre de 
/858. =JgnacÍ9 Mendei de Vigo.

Nú m . 1453.
Circular número 973.

, La Junta de Agricultura de esta pro
vincia en sesión del 28 de Setiembre úl
timo, acordó nonmbrar Administrador de 
la dehesa potril, establecida en los pastos 
del Canal Imperial de Aragón, al vocal 
de la misma D. Rafael Cislué. Lo (que 
se. anuncia para que, llegue á noticia de 
les interesados, á ün de que se enlien-" 
dan desde luego con el nuevo Adminis- 
tradur. Zaragoza í de Octub:e de 1858. 
—ElPresidente,IgnacioMcndez de Vigo. 
—El vocal secretario, Manuel Arias.

1154

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZx.

En la Gacela de Madrid corre¿- 
pnndienle al dia 1.' del corriente sv 
hal'a inserta la Real orden que sigue:

• Varios alumnos de 2.a enseñanza 
y de la facultad de teología han re
currido á esle Ministerio solicitando 
incorporaren las Universidades é ins
tituios los estudios que tienen he
chos en Seminarios conciliares. Y ur
giendo para evitar eslorsiooes y per
juicios á la juventud dedicada al es
tudio de las ciencias eclesiásticas, 
dictar reglas que, si bien con el ca
rácter de provisinnalts. sirvan para 
resolver tanto los casos pendientes 
como los demás que ocurran hasta 
que se verifique el arreglo definiti
vo de esta importante materia, en 
co formidad á los altos fines de la 
Iglesia é intereses del Estado; la IK ¡na 
(q. D. g.), de acuerdo con el dicla- 
msn del Real consejo de Instrucción 
pública, se ha dignado disponer lo 
siguiente.

1 9 Pueden trasladarse é incorpo
rarse en las Universidades é Institu
tos las asignaturas Je 2.a enseñanza, 
fe lecia y cánones cursado® en los Se- ¡ 

minarlos, previo el pago de la dife
rencia en los derechos de matrícula.

2 .a Si á los alumnos les faltase el 
estudio de algunas de las materias 
prevenidas por el plan y reglamento 
vigente de las Universidades, sufri
rán un exámen extraordinario acerca 
de las mismas para obtener su apro
bación.

3 .’ Se abonarán á los alumnos 
todas las asignaturas que justifiquen 
haber "estudiado en Seminarios con 
matrícula y exámen, y consten en 
las listas que tales establecimientos 
deben remitir « las Universidades, 
ó comprueben en su defecto, por 
certificación del Secretario visada por 
el Redor. Las materias de 2.a en
señanza cursadas en los Seminarios 
tan solo se incorporarán en las Uni
versidades é Institutos para seguir 
la carrera eclesiástica.

í.0 Se dispensa, previo exámen 
y aprobación de las materias cor
respondientes, el año preparatorio 
exigido parala facultad de Teología 
por el plan de 28 de Agosto de 1850 
y reglamento de 10 de Setiembre 
de 1851. '

5 .° La incorporación de cursos 
de facultad no tendrá lugar sin el 
grato de Bachiller en arles, pero se 
podrá recibir éste dentro del primer 
año á que en la Universidad se ma- 
iricule el alumno, previ) examen y 
pago de derechos.

6 .a Smán incorporables los gra
dos de Bachiller y Licenciados en 
Teología pagando la diferencia de 
derechos; mas el título relativo á este 
último grado no se espedirá batía 
que el incorporante pruebe el año 
sétimo, según el reglamento de 1851.

7 .a Para aspirar al doctorado en 
Teología serán precisas las circuns
tancias prescritas en el mismo re
glamento, equivaliendo la ñola de 
merilíssimiis á la de sobresaliente para 
los alumnos que estudiaron con ar
reglo al plan de Seminarios de 1852; 
pero á les que concluyeron su car
rera con anterioridad á dicho plan 
les bastará obtener esta nota en el 
año octavo, que los unos y los otros 
deberán probar.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. = Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 29 de Setiembre 
de 1858,=Corbcra. =Sr. Rector de 
la Universidad do -..

Loque he dispuesto se anuncie en 
esle periódico para que llegue á co
nocimiento de los interesados; advir- 
liendo que atendidas las justas cau
sales que se aleguen, les admitiré á 
matrícula en uso de las facultades 
que me concede el reglamento Zara
goza 3 de Octubre de 1858.—El 
Rector, Dr. Jacobo Olleta.

Nu m . H55.
En cumplimiento de lo presento 

en'el Real decreto de 30 de Junio 
ifiimo y cm ocasión de solemnizar 
el natalicio de S. A. R. el Sermo. 
Sr. Príncipe de Asturias, han de i 
conferirse en e?la escuela dos gra- i 
d >3 de Bachiller en Altes, dos en la 
facultad de Filosofía y Letras y otros 
dos de Bachiller y Licenciado en cada 
una de las facultades de Jurispru

dencia y Teología; En su consecueiir ¡ 
cia, queda abierto concurso desde 
esta fecha bajo las reglas siguientes:

1 1 Los que hayan de lomar par
le en la oposición para los grados de 
Bachiller deberán presentar sus soli
citudes acompañadas de la corres
pondiente información de pobreza y 
certificad > que acredite haber obte
nida tres ñolas de sobresaliente, de
biendo Ser una de ellas del curso que 
precede inmedialamenle al grado.

2 .a Para los de Licenciado, ade
mas de la información de pobreza se 
acreditará haber obtenido dos notas 
do sobresaliente posteriores al grado 
de Bachiller.

3 .a Serán también admitidos á la 
oposición los que hayan recibido ya 
los grados respectivos en el último 
curso, y caso de ser agraciados se 
les devolverán las cantidades que an
teriormente tenían satisfechas.

4 .a Los interesados presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría ge
neral hasta el 30 del corriente in- 
clu3 ve, pasado cuyo día no serán 
admitidas.

Zaragoza 1 ,a de Octubre de 1858. 
— De acuerdo del Al I. Sr. Rector, 
Valentín Sambrici », Secretario ge
neral.

Nu m . 1456.
Administración económica dría dió- 

ces^s de Zaragoza.—Crusada.
El plazo señalado para el pago de la 

limosna déla Sanía-Cruzada de la predi
cación actual de 1858 ha finado en el 
mes de S -liembre último: y siendo varios 
los Ayuntamientos que no lo han realiza
do, esperada Administración lo verifiquen 
inmediatamente, presentando al mismo 
tiempo los sumarios sobrantes, si no 
quieren incurrir en la responsabilidad de 
tener que satisfacerlos en metálico como 
lien?, dispuesto la Superioridad. Zarago
za 2 de Octubre de 1858.—Vicente Ri
bera. i.

Nu m. H57.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
PE LERIDA.

_ Imprentas.
Debiendo proced rse el primer Do

mingo del próximo Noviembre á la lici
tación y adjudicación del Boletín oficial 
de esla provincia para el año próxi
mo venidero de 1859. baio las bases 
consignadas en el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría de dicha oficina, y en las Reates 
órdenes de 3 de Setiembre de 1846 y 
8 de Octubre de 1856, se anuncia al pú
blico para que los dueños de estableci
mientos tipográficos que deseen intere
sarse en la subasta dirijan sus proposi
ciones en pliego cerrad > á esle Gobier
no. ó las depositen en la Caja-buzon que 
al efecto estará colocada ?n la portería 
del mismo, hasta el dia 31 del presente 
mes de Octubre.

Lérida l.° de Octubre de 1853 — Vi
cente Lozana.

NÚm . 1458
D. Joaquín Almarca, Juez de prime

ra instancia del distrito de san 
Pablo 'le Zar a (joca.

Higo sab.-r: Que en cierto espe- 
<1 e .te de egecm i m que pende en | >s e ; 
mi Juzgad# y Escribanía del infras- t 
critn. se ha mandado procederá la i 
venta en pública subasta da

Un campo do cabida de siete arro^ 
bas de tierra blanca, situado en Al" 
niozara y su partida del Alcardch 
término de esta ciudad, regante da 
la canal de S. Miguel, confrontante 
con riego de dichacana! y campo de 
Nmolas Sebastian, lasado en 7500 rs

Y señalado para la subasta el día 
22 de Octubre próximo á las 10 du 
su mañana on la Sala Audiencia de 
esle Juzgado sito ea el piso {princi
pal ¿n la casa del Sr. Cunde de 
lago y su calle del Coso, que se re
matará en favor del mejor postor. Da
do en e Zaragoza á 27 de Setiembre 
de 1858.=Jo£quin Almarza.s=pOr 
su mandado, Pedro del Rey.

Nú*. 1459.
D. Miguel Lope Escudero, Comen

dador de la Peal orden Americana 
de Isabel la Católica, Juez de 
primera instancia del disirillo del 
Pilar de Zaiagoza.
Por el presente se cita á León Agua

do y González, natural de Fuenlabra- 
da. provincia de Madrid, hijo de Ge
rónimo y Paula, de unas 30 años de 
<!dad, para que en el termino de 30 
diasque empezarán á contarse desde 
su inserción en el B -lelin offcicl de 
la provincia, se presente en esle Juz
gado con objeto de oír una notifi
cación á virtud de causa que contra 
el mismo se sigue*oDre burlo de pren
das; pues de no hacerlo así lo pa
rará el perjuicio que en justicia haya 
lugar. Dad ) en Zaragoza á 30 de 
Setiembre de 1858.—Miguel Lope 
Escudero. = Por mandado de S. Sria., 
José C'ilonier.

Parte no olíciaL

No habiendo tenido efecto en el dia 
30 de Setiembre ultimo la venta anun
ciada de la cantería del molino oleario 

e la villa de Alagon consistente en pi
las, mejos, soleras, libras y capaceras, 
por falta de licitadores, ha "determinado 
el Ayuntamiento celebrar nueva subasta 
á las 11 de la mañana del jueves 7 da 
los corrientes en su casa consistorial a 
donde se servirán concurrir los que quie
ran interesarse en la compra de las re
feridas piedras,

Los vecinos de la villa de Gelsa, par
tido de Pina, contratarán un farmacéutico 
y un medico desde el dia 20 de Octu
bre con la dotación el primero de 9090 
reales y el segundo de 7000 rs., h? 
asignaciones serán satisfechas parle del 
presupuesto municipil por asistencia di 
pobres y lo demas por una comisión de 
vecinos mediante los ajustes que han 
hecho con les demas; los aspirantes di
rigirán sus solicitudes hast.i el 20 men
cionado en que se proveerá, al propie
tario D. Agustín Falcon en cuyo poder 
obra el pliego de condiciones de las 
contratas. 4

Los vecinos de Atea, en esta pro
vincia, han determinado contratar par
ticularmente á partido cerrado, un mé
dico, por dos años, con la asignación 
dejl.OOO rs. vn. por año, á cuyo pag» 
saldrán garantes cierto número de ma
yores contribuyentes, contando ademas 
el profesor agraciado por via de aumen
to de dotación con 2000 rs. vn. por 
beneficencia si se. aprueba el presupuesto 
municipal; remitiendo los aspirantes sus 
solicitudes al Secretario por todo el mes 
actual, advirtiendo que la población cuen
ta, con 230 vecinos.

Imp. y Ut. del Gs me r Cio ; Mayer, 15-
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